
 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la demanda ordinaria laboral de 

primera instancia P-2023-00165, propuesta por IVAN HUMBERTO CARDOZO AGUADO en 

contra de COLPENSIONES y COLFONDOS, informando que por error involuntario se señaló 

para que tuviese lugar audiencia pública, un día no hábil. Sírvase proveer. 

 
EDDIE ESCOBAR BERMUDEZ  

        Secretario 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, Abril Veinticinco (25) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 491 

 
Habiéndose programado por error, dentro del proceso de la referencia, como fecha y hora 

para llevar a cabo las audiencias consagradas en los artículos 77 y 80 del C.P.T.S.S., el día 

TRES (3) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las NUEVE Y TREINTA  DE LA 

MAÑANA (9:30 A.M.) tal fecha corresponde a un día no hábil, razón por la cual se debe 

aclarar ese proveído en el sentido que la fecha correcta para llevar a cabo dichas 

actuaciones procesales es el día MIERCOLES CINCO (5) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) a las NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.)  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 JAIR ORLANDO CONTRERAS MENDEZ  

EL JUEZ  
 

 

                                                        

 

                                                                                            

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 
 

Cali, 26 DE ABRIL DE 2024 
 

En Estado No. 068 se notifica a las partes la 
presente providencia. 



 


